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ÁREA DE 
CONOCIMIENTO GRADO CENTRO LOCALIDAD 

Ciencias Grado en Matemáticas F. Ciencias Zaragoza 

Ciencias Grado en Química F. Ciencias Zaragoza 

Ciencias Grado en Biotecnología F. Ciencias Zaragoza 

Ingeniería y Arquitectura 
Grado en Ingeniería Agroalimentaria y 
del Medio Rural Esc. Politécnica Superior Huesca 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería de la Edificación EUPLA La Almunia (Zaragoza) 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería Civil EUPLA La Almunia (Zaragoza) 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería Mecatrónica EUPLA La Almunia (Zaragoza) 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería Eléctrica C.P.S. - E. U. I. T. I. Zaragoza 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería Mecánica C.P.S. - E. U. I. T. I. Zaragoza 

Ingeniería y Arquitectura 
Grado en Ingeniería Electrónica y 
Automática 

E. U. Politécnica Teruel - CPS - 
E.U.I.T.I. Zaragoza, Teruel 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería Química C.P.S. - E. U. I. T. I. Zaragoza 

Ingeniería y Arquitectura 
Grado en Ingeniería de Tecnologías 
Industriales C.P.S. - E. U. I. T. I. Zaragoza 

Ingeniería y Arquitectura 
Grado en Ingeniería de Organización 
Industrial 

Centro Universitario de la Defensa- 
EUPLA - CPS - E.U.I.T.I. Zaragoza, La Almunia 

Ingeniería y Arquitectura Grado en Ingeniería Informática 
E. U. Politécnica Teruel - CPS - 
E.U.I.T.I. Zaragoza, Teruel 

Ingeniería y Arquitectura 
Grado en Ingeniería de Tecnologías y 
Servicios de Telecomunicación  C.P.S. - E. U. I. T. I. Zaragoza 

* En el caso de los Grados de Maestro en Educación Infantil y Maestro en Educación Primaria se solicitó en escrito de 29 de mayo de 
2009 su autorización para la implantación y puesta en funcionamiento. 

 

Acuerdo de 19 de mayo de 2010, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que 
se modifica el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
4 de marzo de 2009, por el que se aprueba la 
reordenación de titulaciones de Grado de la 
Universidad de Zaragoza, en lo relativo al Grado 
en Administración y Dirección de Empresas. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza acuerda modificar las condiciones de 
impartición de la titulación de Administración y Dirección 
de Empresas en la Escuela Universitaria de Estudios 
Empresariales de Huesca, al permitir la iniciación de la 
impartición de dicha titulación en el curso 2010-11 
dependiendo directamente del Centro. 

Igualmente el Consejo de Gobierno considera 
conveniente que la titulación de Turismo prevista 
inicialmente para su impartición en ese centro en 2010-11 
debe esperar a la elaboración de un informe detallado 
sobre la demanda del Grado de Turismo a nivel nacional y 
poder valorar así la posible implantación de dicho grado 
en Huesca en el curso 2011-12 o sucesivos. La 
elaboración de dicho informe se encargará a la Agencia de 
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón (ACPUA) 
y para su elaboración se consultará a la Escuela 
Universitaria de Estudios Empresariales de Huesca. 

Acuerdo de 27 de mayo de 2010, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, para regular las 
condiciones especiales de acceso a títulos oficiales 
de Grado para los egresados con títulos oficiales de 
Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto 
Técnico. 

La nueva ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, que se establece en el RD 1393/2007, de 29 de 
octubre, elimina el Catálogo de títulos universitarios y lo 
sustituye por un Registro, con la peculiaridad de que los 
títulos de cada Universidad van a ser diferentes y por 
tanto no hay impedimento para la obtención de los nuevos 
títulos por los egresados  de los anteriores sistemas.  Estos 
títulos no son iguales a ninguno de los anteriores, pero 
tienen importantes similitudes y las Memorias que han 
sido Verificadas por el Consejo de Universidades, 
contemplan en su apartado 10,  una tabla de adaptación de 
las asignaturas del plan de estudios que se extingue al 
nuevo plan. Toda esta situación, novedosa respecto a 
anteriores reformas de las estructuras de los planes de 
estudios, permite que un estudiante del anterior sistema 
pueda obtener el título de Graduado en la titulación que 
sustituye a sus estudios. 

Con carácter general, el R.D antes citado, contempla 
expresamente el supuesto de incorporación de los 
estudiantes que ya hubieran obtenido el correspondiente 
título. Así en la disposición adicional cuarta, en su 
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apartado 3, se señala que tales titulados obtendrán el 
reconocimiento de créditos que proceda de acuerdo con 
las reglas del artículo 13, que a su vez remite al 6.  
Atendiendo a estos principios, la Subdirección General de 
Coordinación Académica y Régimen Jurídico del 
Ministerio de Educación emitió un “Informe sobre el 
acceso a títulos oficiales de grado desde los de diplomado, 
arquitecto técnico e ingeniero técnico correspondientes a 
la anterior ordenación” con fecha 20 de noviembre de 
2009. Igualmente el Gobierno de Aragón ha elaborado un 
informe sobre este tema con fecha de 26 de abril de 2010 
en donde establece el procedimiento a seguir y realiza 
especificaciones sobre éste. 

Atendiendo a estos informes, corresponde ahora a la 
Universidad de Zaragoza establecer el marco regulador 
para que estos egresados puedan obtener un título de 
Grado mediante la superación de determinadas materias o 
complementos formativos estructurados en lo que 
denominaremos un curso de adaptación, tras el 
reconocimiento de los créditos en función de la 
adecuación entre las competencias y conocimientos 
asociados  a las materias cursadas por el estudiante y los 
previstos en el plan de estudios para la obtención del 
correspondiente título de Grado. 

Para ello se establece la siguiente regulación: 

Primero .  Objeto de la Resolución 

La presente normativa tiene por objeto regular las 
condiciones especiales para el acceso de los titulados de la 
anterior ordenación a los nuevos títulos de Grado, 
estableciendo un marco común para la organización de los 
cursos de adaptación para las distintas titulaciones y los 
requisitos mínimos que se deberán cumplir tanto los 
centros que  las impartan como los estudiantes que deseen 
acceder. 

Segundo. Requisitos previos que deberá cumplir la 
titulación  para la impartición de un curso de 
adaptación 

Los Centros de la Universidad de Zaragoza podrán 
organizar cursos de adaptación especiales para  
diplomados, ingenieros técnicos o arquitectos técnicos 
que quieran obtener un título de Grado por esta vía si: 

1. La Memoria de Verificación recoge la 
planificación de estas enseñanzas. 

2. La Comunidad Autónoma ha autorizado la 
implantación de la titulación. 

3. El centro que lo solicita imparte el 
correspondiente título de grado y cuenta con los 
recursos humanos y materiales necesarios para 
impartir estos cursos de adaptación. 

4. Se encuentran matriculados un número mínimo 
de 20 alumnos. En caso de que no se alcancen 
estos mínimos, los complementos de formación 
se cursarán con las materias del grado. 

Tercero. Requisitos de los estudiantes 

Los estudiantes interesados en acceder a esta oferta 
formativa deberán: 

1. Estar en posesión de un título de diplomado, 
ingeniero o arquitecto técnico que, en la 
Memoria de Verificación se especifique como 
válido para acceder en las condiciones aquí 
reguladas, al nuevo título de Grado. 

2. Solicitar la admisión en los términos 
establecidos en esta normativa y obtener plaza 

3. Abonar los precios públicos que se establezcan 
tanto de matrícula como de reconocimiento de 
los créditos de la anterior titulación. 

Cuarto.  Regulación del acceso a la titulación 

1. La Universidad de Zaragoza establecerá el 
número de plazas a ofertar anualmente para  el 
curso de adaptación. 

2. Para la ordenación de la adjudicación de estas 
plazas, si la Memoria de Verificación no lo 
establece y si las solicitudes son superiores a la 
oferta,  se tendrán en cuenta: 

a. La nota media del expediente 
académico del solicitante (valorado 
hasta 10 puntos). En aquellos casos en 
que haya que ordenar expedientes con 
notas medias calculadas conforme a 
escalas numéricas diferentes, será de 
aplicación la resolución de 9 de 
diciembre de 2005, por la que se 
establecieron los parámetros de 
comparación de calificaciones medias 
globales [BOUZ número 39] 

b. El currículo del egresado, valorando la 
proximidad del título oficial que posea 
al título de Grado que se solicite y la 
actividad profesional, en los términos 
que determine la Comisión de Garantía 
de Calidad de la titulación. La 
puntuación de este apartado podrá ser 
de hasta 5 puntos. 

c. En el caso de que un estudiante haya 
realizado previamente un curso de 
adaptación, éste ocupará en la admisión 
un orden posterior al último de los 
solicitantes que no lo haya hecho con 
antelación. 

3. El órgano encargado de  la adjudicación de las 
plazas será la comisión de Garantía de Calidad 
de la Titulación. 

Quinto. Cuestiones de organización académica 

1. El curso de adaptación contendrá un Trabajo 
Fin de Grado que deberán realizar todos los 
estudiantes, salvo aquellos que hubiesen 
realizado un trabajo de similares 
características en la titulación de origen. 

2. Hasta que no se regulen por el Gobierno las 
condiciones para validar a efectos 
académicos, la experiencia laboral o 
profesional, en cumplimiento del art. 36. d) 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre de Universidades, modificada por 
la Ley Orgánica  4, 2007, de 12 de abril, la 
validación de experiencia profesional 
únicamente se podrá reconocer aquellos 
créditos que sean de la tipología “Prácticas 
Externas” o tengan un contenido práctico a 
realizar  en empresas o instituciones, y así se 
establezca en el plan de estudios. 

3. Si así se establece en la Memoria de 
Verificación, apartados 4.5 y 10  podrán 
ofertarse enseñanzas semipresenciales o 
clases intensivas en atención a las especiales 
características del colectivo al que se dirige 
la oferta. 

Sexto.  Reconocimiento de créditos 

1. Se procederá al reconocimiento de las 
asignaturas cursadas por los egresados  en su 
plan de estudios de origen de acuerdo con los 
cuadros de adaptación  establecidos en el 
apartado 10 de la Memoria de Verificación, de 
acuerdo con el Reglamento sobre 
Reconocimiento y Transferencia de créditos en la 
Universidad de Zaragoza, que atiende al 
reconocimiento de los créditos en función de la 
adecuación entre las competencias y 
conocimientos asociados a las materias cursadas 
por el estudiante. 

2. El pago se realizará atendiendo a lo establecido 
para los Reconocimientos de Créditos en el 
Decreto de Precios Públicos que se publica 
anualmente por el Gobierno de Aragón. 

Séptimo. Modificación de las memorias de verificación 
para incluir las condiciones especiales de acceso. 

Las titulaciones de grado cuyas memorias de 
verificación no incluyan disposiciones relativas a la 
programación de cursos especiales de adaptación para 
estudiantes con títulos oficiales de la anterior 
ordenación de enseñanzas, y sólo a esos efectos, 
podrán ser modificadas por un proceso que implicará: 

1. La aprobación por las Juntas de los centros 
responsables de los grados de las modificaciones 
que afecten a la ordenación del curso en el 
apartado 5 de la memoria y al reconocimiento de 
estudios en el apartado 10 utilizando los impresos 
normalizados de la ANECA, señalando un 
itinerario concreto de aplicación a este colectivo. 
Cuando una titulación se imparta en varios 
centros de la Universidad se exigirá la aprobación 
por todos ellos. 
 

2. La elevación de la propuesta  a Consejo de 
Gobierno, que recabará informe a la Comisión de 
Estudios de Grado de la Universidad de Zaragoza 
(Artº 4.1.3 Reglamento de la Organización y 
Gestión de la calidad de los estudios de grado y 
master).  Hasta la puesta en marcha de esta 
Comisión el Vicerrectorado de Política 

Académica asumirá las funciones aquí 
establecidas. 

 
3. Si existiesen necesidades adicionales de 

profesorado se elaborará la correspondientes 
Memoria Económica. 

 
4. La aprobación por  el Consejo de Gobierno y 

posterior remisión al Gobierno de Aragón para 
obtener su informe favorable (artº 42.1 Ley 
5/2005 de 14 de junio de Ordenación del Sistema 
Universitario de Aragón). 

 
5. La elevación de las modificaciones a ANECA 

para su valoración. 

Acuerdo de 19 de mayo de 2010, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, sobre Materias 
optativas de enseñanza religiosa católica en los 
nuevos grados de Maestro en Educación Infantil y 
Maestro en Educación Primaria. 

En cumplimiento de la Resolución del Consejo de 
Universidades de 3 de marzo de 2010, el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Zaragoza acuerda incluir 
una asignatura optativa de seis créditos en el grado de 
Educación Infantil, cuyos detalles serán determinados por 
la Comisión para la elaboración de la memoria de 
verificación del grado. 

Acuerdo de 19 de mayo de 2010, del Consejo de 
Gobierno de la Universidad, por el que se aprueba 
el texto del convenio marco de colaboración entre 
el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud y la 
Universidad de Zaragoza. 

El artículo 3 de la resolución de Junta de Gobierno 
de 12 de noviembre de 1992 (NPUZ § 212), establece que 
la firma de los convenios marco será competencia del 
Rector, previa aprobación de la Junta de Gobierno. Por 
ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad aprueba 
las características del convenio marco que a continuación 
se reseñan:  

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE 

CIENCIAS DE LA SALUD Y LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA 

 En Zaragoza, reunidos, de una parte, el Instituto 
Aragonés de Ciencias de la Salud, con CIF número Q-
5000654-C, representado en este acto por D. Esteban de 
Manuel Keenoy, con DNI 14920180B en su calidad de 
Director-Gerente del mismo, quien actúa en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 70.2 de la Ley 
aragonesa 6/2002, de Salud de Aragón. Fue nombrado 
para dicho cargo por Decreto 16412003, de 22 de julio, 
del Gobierno de Aragón. 

De otra parte, la Universidad de Zaragoza provista 
de C.I.F. número Q-5018001-G, representada en este acto 


